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RlEPUlBUCA DlE COlOMB!A 
IMW!Nlíl~TIE~ílO DIE lílAA!Nl~IPO~ulE 

Libertad y Orden 

RESOLUCION No. 0 0 0 1 Ü 3 DE fil 1 ABR. 2011 

"Por la cual se reconoce la Reestructuración de Horarios en la Ruta PASTO -
ILES y Viceversa, que sin acuerdo solicitaron las Empresas 
EXPRESO SAN JUAN DE PASTO S.A., TRANSANDONA S.A., 

COOTRANAR LTDA. y RUTAS DEL SUR S.A." 

EL DIRECTOR TERRITORIAL NARIÑO DEL 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 

En uso de sus facultades legales, en especial las que le confieren los Decretos 
171 de 2001 y 2053 de 2003 y, la Resolución No. 00995 de 2009, 

CONSIDERANDO 

Que el carácter de Servicio Público Esencial bajo la regulación del Estado que la ley 
le otorga a la Operación de las Empresas de Transporte Público, implica la 
prelación del interés general sobre el particular, especialmente en cuanto a la 
garantía de la Prestación del Servicio y a la Protección de los Usuarios. 

Que de conformidad con el artículo 18 de la Ley 336 de 1996, el Permiso para la 
Prestación del Servicio Público de Transporte es Revocable e Intransferible y 
obliga a su beneficiario a cumplir lo autorizado bajo las condiciones en él 
establecidas. 

Que el artículo 25 del Decreto 171 de 2001, determinó que será el Ministerio de 
Transporte el encargado de determinar las necesidades y demandas insatisfechas 
de movilización, como de implementar las medidas conducentes para su 
satisfacción . 

Que el artículo 37 del mismo Decreto, señala que las Empresas de Transporte que 
tengan autorizada una ruta en origen - destino, podrán solicitar conjuntamente la 
modificación, incremento o disminución de horarios. Así mismo advierte, que en 
los eventos en que no exista consenso para la suscripción del acta de acuerdo, 
previa autorización del Ministerio de Transporte, sin generar paralelismo con los 
horarios de otras empresas, cada empresa registrará aquellos que servirá. 

Que de conformidad con la Resolución No. 00995 de 2009, modificada con la No. 
0980 de 2010, las Empresas habilitadas para la prestación del Servicio Público de 
Transporte de Pasajeros por Carretera, debían presentar ante el Ministerio de 
Transporte, la Reestructuración de Horarios dentro de las Rutas autorizadas, con 
base en un Estudio de Oferta y Demanda. 

Que la Dirección Territorial Nariño del Ministerio de Transporte, mediante las 
Resoluciones Nos. 000069 de abril 16 de 2002, 000129 de julio 2 de 2002, 000121 
de agosto 23 de 1999 y 000101 de mayo 7 de 2002, les otorgó las respectivas 
Habilitaciones a las Empresas EXPRESO SAN JUAN DE PASTO S. A., 
TRANSANDONA S. A., COOTRANAR LTDA. y RUTAS DEL SUR S. A., 
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, respectivamente, que les permitió continuar operando como Empresas de 
Transporte Público Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera. 

Que mediante las Resoluciones Nos. 00818 de febrero 7 de 1992, modificada, 
entre otras, con las Nos. 000040 de 1995, 000038 de 1998 (00381 de 2000), 
00086 de 2001, 00163 de 2002, 00015 y 000119 de 2003, 000134, 000146 y 0170 
de 2007, 00087 de 2010; 000804 de febrero 7 de 1992 modificada con las 
Nos. 05915 de 1993, 00134 de 2002 y 00104 de 2007; 004594 de 
noviembre 4 de 1992; y, 000803 de febrero 7 de 1992, modificada_ entre otras, 
con las Nos. 000037 de junio 3 de 1998 y 000011 de marzo 21 de 2003, 
expedidas por la Dirección General del suprimido INTRA y, Ministerio de 
Transporte, se les autorizan a las Empresas EXPRESO SAN JUAN DE PASTO 
S.A., TRANSANDONA S.A., COOTRANAR LTDA. y RUTAS DEL SUR S.A., 
respectivamente, Rutas, Horarios, Niveles de Servicio y Cambios de Grupo, 
Capacidad Transportadora, en la Modalidad de Pasajeros por Carretera; entre las 
Rutas Autorizadas a las Empresas antes relacionadas, se tiene: 

RUTA: PASTO - ILES Y VSA. 

1.- Empresa EXPRESO SAN JUAN DE PASTO S.A. 
Clase de Vehículo : Grupo A. 
Saliendo de Pasto : Tres (3) Horarios por sentido 
Saliendo de Iles : Tres (3) Horarios por sentido 
Características del servicio: Frecuencia: Diaria; Nivel de Servicio: Básico. 

2.- Empresa TRANSPORTES SANDONA S.A. 
Clase de Vehículo : Grupo A y B. 
Saliendo de Pasto : Dos (2) Horarios por sentido 
Saliendo de Iles : Dos (2) Horarios por sentido 
Características del servicio: Frecuencia: Lunes, Martes, Jueves, Viernes y Sábado; 

Nivel de Servicio: Básico. 

3.- Empresa COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTADORES DE NARIÑO LTDA. 
Clase de Vehículo : Grupo C. 
Saliendo de Pasto : Un (1) Horario por sentido 
Saliendo de Iles : Un (1) Horario por sentido 
Características del servicio: Frecuencia: Diaria; Nivel de Servicio: Básico. 

4.- Empresa RUTAS DEL SUR S.A. 
Clase de Vehículo : Grupo B. 
Saliendo de Pasto : Un (1) Horario por sentido 
Saliendo de Iles : Un (1) Horario por sentido 
Características del servicio: Frecuencia: Domingo, Lunes, Martes, y Sábado; Nivel de 

Servicio: Básico. 

Que los Representantes Legales de las Empresas EXPRESO SAN JUAN DE PASTO 
S.A., TRANSANDONA S.A., COOTRANAR LTDA. y, RUTAS DEL SUR S.A., sin 
acuerdo, solicitaron mediante dos (2) solicitudes que fueron radicadas en la 
Dirección Territorial Nariño del Ministerio de Transporte con los Nos. 2010-352-
002085-2 de mayo 28 de 2010, complementada con los Nos. 002596-2 de junio 
29 y 003382-2 de agosto 13 y, 2010-352-002119-2 de mayo 28, complementada 
con los radicados Nos. 002558-2 de junio 25 y 003382-2 de agosto 13, solicitan se 
les reconozca la Reestructuración de Horarios, sin acuerdo, en la Ruta PASTO 

230 



-

• 

3 

CONTINUACION RESOLUCION No. 0 Q O 1 Q 3 DE O 1 ABR. 2011 

. ILE·s - PASTO, acogiéndose a lo estipulado en la Resolución 00995 de 2009 y 
normas concordantes. 

Que revisados los Actos Administrativos que reposan en esta Dirección Territorial, 
relacionados con las Empresas antes citadas, se pudo constatar que las 
Empresas peticionarias son las únicas que tienen autorizada la Ruta Pasto - Iles. 

Que la solicitud de Reestructuración · de Horarios, elevada por las Empresas 
Peticionarias, acorde con los documentos anexos, se sustenta en el Estudio 
elaborado por el Consultor Especializado Ing. Franco Heredia Ch., que para la Ruta 
que nos ocupa, se hizo la correspondiente toma de información en el Reten 
ubicado en el sector de Cebadal, durante los días 21, 22 y 23 de octubre de 2009. 

Que la Evaluación realizada por esta Dirección Territorial al Estudio presentado por 
los Representante Legales de las citadas Empresas, en el respectivo Formato de 
Verificación de Requisitos y Análisis Técnico de Oferta y Demanda, documento 
que hace parte integral de esta Resolución, determinó que las Empresas 
peticionarias dieron cumplimento a la normatividad legal y, dentro del cual se 
puede obtener, entre otras, las siguientes conclusiones: 

PASTO- !LES 25,0 30,0 
RUTAS DEL SUR S.A. 24,5 30,0 82% 

!LES- PASTO 24,0 30,0 

Que de conformidad con el Artículo 37 del Decreto 171 de 2001 y la Circular No. 
20104100075033 de mayo 4 de 2010, suscrita por el Señor Director de Transporte 
y Tránsito, en donde se instruye para la aplicación de la Reestructuración de 
Horarios, entre otros aspectos precisa: 

"3, Con relación a las frecuencias determinadas en diferentes días, se precisa que la 
reestructuración de horarios solo se aplicará respecto de esos días, en atención a que 
dichas situaciones se estructuraron y consolidaron para satisfacer las necesidades del 
servicio para esos días en específico, a título de ejemplo se tiene que una empresa que 
tenga frecuencias durante los días lunes, miércoles y viernes solo podrá presentar la 
reestructuración de horarios para esos días y no podrá incluir por ejemplo frecuencias 
para el días jueves o pasarlos a diarios... En las rutas autorizadas con horarios solo para 



Ministerio de Transporte 
R~r.?l~ f):iloolbia 

HOTifICACIÓtl PERSONAL 

En San Juan de Pasto, a l~ doce (12.) dias del mes de. abril de 2011r nottfiqué 
directa y personalmente af ((a} refíor (a} doctor (a} SEGUNDO HERIBERTO 
ROSB~O ARGOTYr identificado (a} con fa céduia de ciudadanía No. 14.931.494 de 
r...,,,· ·- ·v·,-tk, l;l,nt;r.E~º"f-,"'I¡_.,;) '""'""""'; ' 1·•~ ,1-~. C1r.·nn">c~·· E"PRf<;Q ~.Al'IJ 1( /A 11,l ['!: º1'.\~~.-:0· s '--0.., . a :n • .., 1 t'l>.'-·1-.!, ~ ·:-·..,.1il ,t.artu~ .. , t--C?'&ctf --~ ;10 1:. 1 tp1 ~a .~ " . ._,. _ .... ,i-ll 't J-_ t-1..r i .lit.- r-i ... :> 1 ·• • 

;. ,..,J ro•-.+-1:.,nidn cfr., b Reo&'.',r.;11 ,.,-0· 11 "'º 00ª10'1 ·-le- ahri1 ·t r40 r1011 '-'-n.r,.~- Ja M • ¡ G ._ llt..c:r, •• __ t., t.::, ú.;.a.: t. ,,:...: •. F:ie \~...,it- - i 11.1.....,. - U ~ L-. -~· ~:r...·~ ,.I .. :.J,__, :o:. • ..... . ~.I I Vl 

cuai se reconcxf1 la . ·eestrnctvración de Horarios en la Ruta PASTO - r ES y 
Vicevern.a., que sin acuerdo tmlicitaron 1élli Empresas 2APRESO SAN JUAI~ DE 
Pf6TO S. A., TRANSANOON.~ S. A., COOTRANAR l TOA., y RUTAS DEL S\JR S. A." 

r,l (P. la) notiftcado (a) re le enttB;;Jo copia d12.i t,;:.to AdminístrativQ antri!S 
rnen.ciona.do y se le hizo conocer qt.1f3 contra el rrdsrno pro::.ede fK.ff la vía 
gurJernativa, los rena'iOS de re¡::lObiciór. ante fa Dirección Teí-rit0:ial Narfüo y/o ef 
de A¡x3facidn ar.te el Despacho del señor Director de Tf-angporte y Tránsito del 
fviínisteno dE· Tr2n,;pmte, k:19 que ck-:lben inte:it1)om::m;e dentro de los cinco (5} días 
hábHt:as :siguientes a su notrncación prevjo el cumplimiento de Jos requisitos 
previstos en e1 artículo 52 del C. C. A. 

El tiOTI.FICli.DOR El NOTiflCADO ( A} 

Urbanización Los Rosales 11-Anganoy Teléfonos; 092 - 7234586 , 092 - 7238294 v,1ww.rr~ntr:anspmte.1Jov.co 
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· fines de semana y festivos la reestructuración no implicará extenderlos a entre semana". 
En igual sentido, se pronunció el Subdirector de Transporte del Ministerio de 
Transporte, al darle respuesta a una Consulta de la Empresa TRANSANDONA 
S.A., con el Oficio 20104110214571 de julio 10 de 2010, en donde precisa y 
reitera: 
"El numeral 3 de la Circular ya mencionada, indica claramente que en relación con las 
frecuencias determinadas en diferentes días, se precisa que la reestructuración de 
horarios solo se aplicará respecto de esos días, ... 

Que las Empresas peticionarias, solicitan se les reconozca la Reestructuración de 
los Horarios en la Ruta PASTO - ILES y VSA., por un término de (5) años; Esta 
solicitud, por dar cabal cumplimiento al artículo 37 del Decreto 171 de 2001, les 
será atendida favorablemente. 

Que el Decreto 2053 de julio 23 de 2003, en su artículo 17, que contiene las 
funciones de las Direcciones Territoriales del Ministerio de Transporte, las faculta 
para autorizar las modificaciones de Ruta . 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- Reconocer a las Empresas EXPRESO SAN JUAN DE PASTO 
S.A., TRANSPORTES SANDONA S. A., COOPERATIVA 

INTEGRAL DE TRANSPORTADORES DE NARIÑO LTDA: y RUTAS DEL SUR S.A., la 
REESTRUCTURACIÓN DE HORARIOS solicitada en la RUTA PASTO - ILES y 
Vsa., con los que continuarán sirviendo únicamente esa Ruta, así: 

RUTA: PASTO - ILES Y VSA. 

L- Empresa EXPRESO SAN JUAN DE PASTO S.A. 
Clase de Vehículo : Grupos B (microbús). 
Saliendo de Pasto : 06:00, 10:30, 11:30, 14:30, 15:30, 16:30. 
Sa liendo de Iles : 05:00, 06:00, 07:30, 15:30, 16:00, 17:00. 
Características del servicio: Frecuencia: Diaria; Nivel de Servicio: Básico. 

2.- Empresa TRANSPORTES SANDONA S.A. 
Clase de Vehículo : Grupo A (camioneta pasajeros). 
Saliendo de Pasto : 07:00, 12:00. 
Saliendo de Iles : 05:30, 13:00. 
Clase de Vehículo : Grupo B (microbús). 
Saliendo de Pasto : 08:00, 16:00. 
Saliendo de !les : 09:30, 15:00. 

Características del servicio: Frecuencia: Lunes, Martes, Jueves, Viernes y Sábado; 
Nivel de Servicio: Básico. 

3.- Empresa COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTADORES DE NARIÑO LTDA. 
Clase de Vehículo : Grupo B (microbús). · 
Saliendo de Pasto : 10:00, 15:00. 
Saliendo de !les : 06:30, 07:00. 
Características del servicio: Frecuencia: Diaria; Nivel de Servicio: Básico. 

4.- Empresa RUTAS DEL SUR S.A. 
Clase de Vehículo : Grupo B (microbús). 
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NOTIFICACIÓN PERSONAL 

En San Juan de Pasto, a los doce (12) días del mes de abril de 2.011, notifiqué 
directa y personalmente af (la} señor (a} doctor (a} UOORO ELISEO MORAN 
MONTEZUMAr identificado (a) con ta cédula de ciudadanía No. 87.570.399 de 
Sandoná Narlño, C"1€rente Suplente de la Empresa TRANSANDOf\lA S .A ., el 
contenido de Ja Resolución Ho. 000103 de abril 1. de 201.l, "Por la cuaJ se 
reconoce la Reestmcturación de Horarios en la Ruta PASTO - lLES y Viceversa, 
Ol'e c.."1n .,.,("lJerr() ~o\;c·,1~r·c,"' i;ta Er11pres'.'lC Ev~cc:n., e '3.Y,I 11 )it.)'\ !"IE- i;}~,:·::.1f) $ A --~· J .: ,., it:.~· - · .,. _u. ,.. t1 "--t:.1 . ~, ~--·~l _ . c:;,,i:2 ·¡1,_.rr\c,:. ... .A.J.' .... ,.~ :..:. :r .J .,. .. t-l. "· ., _, - · r z 7/, •• ,,. .. ~,_: , • • 1 

l .,.,~_Mf"A.l\~f"·ON"' , ... ¡, crv-···n:¡A l•'AR lTDA. Rt fTfl¡,C' r,i::-- , ·. , WJ¡ .- ¡· " ¡ r:,A.t"J:).A:P~ __ Jt_ , .; . .:) . ;:,\ .. ! , , .~t·\ .} .. ~ -,.r~J--1 . ,~ .. , y u 1 .-:.o "--J, r~J __ :.:-';:t: r· .. ~:-_; ._ . ~. 

fil {A la) notificarlo (a) se te entll2.(Jo copia del M ü t;,dmintstrativo antes e 
mencionado y se le hizo conocer que contra el mismo procede por {a vía 
gubemativar fos recursos de reposición ante la Dirección Territorial Nariño y/o el 
de Apelación ante el Despacho del señor Director de Transporte y Tránsito del 
MjnísterJo de Transporte, Jog r1ue deben snterponerse dentro de los cinco (5) días 
hábHes siguientes a su notificación previo el cumpJimJento de Jos requisitos 
previstos en e\ artícu\o 52 dei C. C. A. 

ft HOT!HCAOOR 

~ -..:...:,. 
T ' nico minim-ativo 
f.>irecdón Terrttorta( Nariño 
Mínisterio de Transporte 

El NOTIFICADO (A) 

Urbaniz.ación Los Rosales 11 -Anganoy Teléfonos: 092- 7234686, 092 - 7238294 wv.w.1-r~ntransporte.gov .co 
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$éiHéndo de Pasto : 11:00, 13:00. 
Saliendo de !les : 05:45, 08:20. 
Características del servicio: Frecuencia: Domingo, Lunes, Martes, y Sábado; Nivel de 

Servicio: Básico. 

ARTICULO SEGUNDO .- La Capacidad Transportadora de las Empresas 
citadas en el anterior Artículo, se mantienen idénticas a 

las fijadas en los Actos Administrativos actualmente vigentes, en consideración a 
que la Reestructuración de . Horarios, señalado en el artículo Anterior, bajo 
ninguna circunstancia implica incremento en la Capacidad Transportadora, acorde 
con los dispuesto en el artículo 37 del decreto 171 de 200L · 

ARTICULO TERCERO.- Las Empre$as· deben empezar a prestar -el Servicio de 
. _ __ . . . Transporte en la Ruta PASTO ILES y ·en los 
Horarios únicamente reconocidos en el Artículo Primero de esta .. Resolución, a 
partir de su ejecutoria. 

ARTICULO CUARTO.- _El término de duración del presente reconocimiento de 
Reestructuración de Horarios, será de cinco (5) años, 

contados a partir de la ejecutoria del presente acto .aqministrativo. · 

. • _. ! 

ARTICULO QUINTO. :- - Derogar los Horarios autorizados a las Empresas 
EXPRESO SAN JUAN PASTOS.A'. , T~NSANDONA S. A., 

COOTRANAR LTDA. y· RUTAS DEL SUR S.A., para 'servir la Ruta · PASTO - ILES, 
que figuran en anteriores actos administrativos. 

ARTICULO SEXTO.- Las Autoridades de Tránsito y Transporte velarán por 
el estricto cumplimiento de esta providencia. 

ARTICULO SEPTIMO.- Los artículos y términos que no han sido objeto de 
modificación con la presente resolución, se mantendrán 

integralmente vigentes. 

'· 
ARJICULO -OCTAVQ..- . Informar a los señores Represe_nt~nt~?- L~gales de las 

· \· E;n,presas EXPRESO SAN JUAN, . .DE .PASTO. _$_, A, 
TRANSANDONA S.A., CO0TRANAR LTDA. y RUTAS DEL SUR S.A., que·cpntra el 
presente Acto Administrativo proceden los Recursos de la Vía Gubernativa, lb$ que 
deben interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a sü notlficacion y, 
previo el cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 52 del C.C.A. 

NOT1F1Q0~s~";,1~~~PLASE 

Dada en San Juan de Pasto a los, ,. ,'( i1,,;:11,iJ-u. F!KMADC P(H{: 

Proyectó y elaboró 
JCC - FJZC- REUC 
Marzo - 2011 

:.-,,c.J~::;~o ?..Al"<A MA CASTILLC 
1nt::(.;10h 1 E~ f-UtOR!AL • N!-.RII\IC 

~ .¡..¡~~:ERIO JE nu~;~SPORP:: 

FRANCISCO J. ZARAMA CASTILLO 
Director Territorial Nariño 
Ministerio de Transporte 
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HOTI fl Cl>~CI ÓH PERSOMAl 

En San Juan de Past';J, a los ocho {8.) dias del rnes de. abrH de. 2.0111 notifiqué 
directa y per~onafmente aí (!a} sefior (a} doctor (a} CAfvfi:O EUAS BENAVTDES 
TORRESr identificado (a) con fa céduta de ciudadanía No. 5.291,814 de 1\tfaUama 
Nariñar Re.fJf~-entante U3gal de la Ernpre:sa RUTAS DEL SUR S ,A ·r el contenido 
de Ja Re.s0Jució11 f1Jo. 000103 de abril 1 de 2011, '·'Por Ja cuaj se reconoce Ja 
Ree~tructuración de Horarios en ia Ruta PASTO - lLES y Viceversa1 que sin 
acuerdo soHcitaron ias: l::mpresas EXPRESO SAN JUAN DE PASTO S. A,; 
-,n "'t,!.- á.t.'r\af"\rd "'- ,-. ,._ ,.....,...,~..,,,,}i l\.!', ' ;,. n • T,..., t.. , o, IT"-C ;;-)e; ,-.\ 1R e: ,._ " 
1 f'\Al''IJ.JttP!LJ'-JPZ.H. .~I 1-1. ¡ L.\_t\J 1 ! ~tt!;iAr~ L H Lltt1 1 t f\!_ • H.-J t... CL ::::J. . .._1 .. _i. ,~. 

tiJ (P., la) natifü:.ado (a) 'ée. le. enttBi;JG copia del A(to Pdrntni;;tratliiü ante;; 
m.encionado y se tt3 hizo c.onocer que contra e( mismo procede por la vfa 
gubernativar fes recurso:; dB reposíción ante ía Dirección Territoriai Natifio y /o el 
de .Apelación s:.mt¿ el Despacho del sefior Director de Transporte y Triin;s"íto dr31 
íviinisterio de Transpmte1 jo:; que deben interponerse dentro de k;;,9 cinco (.5) dia~ 
hábHes ggujentes a &u notificación previo eJ cumplirniento de los requisitos 
·1-i-·¡;:.· •¡,,...r~1c r,,., e\ -.rt· '¡~· il~i S'í ,-i;:'."J ?-. -r· A. ,...r ~-'l ~~~.::, C.!l .• e, t.'-'-•"~- ~ ... ·-·~· ··~· .,_. , _, 

El ttOTIFICAOOR 

..,.. .::crüco tv::irnint~trati.vo 
Dirección Territ1rial Narüfo 
l',/íf11·,;;->-~·r·ic, de Tt·an-~p{cu+A 
,J h,1 ,_~L-- ¡ ~ "_.. · i 13¡ .. n.11 t_!.,_. 

El HOTIFICAOO (A) 

CA~~>l>ffi TORRES 
GE.rente Ernpresa 
RUTAS DEL SUR S, A., 
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